
Criavegrél, Ahtil 35 del 2009. 

SÑGRIS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
pap WARSA EA,” 

fe revisado el Balonce General de la compañía al 31 de diciembre del 2008, y e! 
rorrespurliente Estaño de Resultados por el período terminado en esa fecha. Estes 

crudos fisancieros son responsabilidad «lc la administración de la Compañia. nu 
nespe avabilidad es expresar un3 opinión sobre dichos listados Financieras y sobre ¿1 
cumpleriento por parte de la Adminisimación de las normas logalos. estatutarias y 
reelimentarias, asi coro de la resolución de la Junta General. 

examen 2 realizó on base de pruebas de la cvidencia que soporte las cantidados 
s revodaciones rresentadas en los estados financieros. Incluye también 1s revisión 
de la aplicación de las normas ecuatorianas de contabilided. así cumnmo «una 
evciusción de la presentación gencral de los estadus financieros. Considero que 
ev audiís, provee una buse razonable paca expresar una opinión. 

Ca aii opárión, los estados financicros de la compañía por mi vvzuiinado están ue 
aconjes a los registros contables, presentan razonablemente la posición financiera y 
e. sositido de sus operaciones al 31 de diciembre del 2008. de contormidad con 
merbue vcuatorianes de contabilidad y próvlicas contables autori.sadas por la 
Supcrimendencia de Compañ: del Ecuador. Igualmente, la alrinistración de la 
cunañía ha dido cumplimiento a las normas legales, cstaluiarios y seglomentariza, 
us) comu a la s resoluciones de la Junta General. 

Asi mismo. informo que, los procedimientos de control interna aplicadas por la 
compañia ZENFICARSA S.A. son los adecuados. 

Finalmente. le cumplido con lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de compañías 
vigente. Y. considero que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha esta 
ajustado a las nonnas de una bueña administración. 

Le reyusir los señores accionistas información adicional exe dispiarro a 
Pe percionado, 

Atentamente, 

   


